La Junta Electoral sobresee
las escuchas ilegales

Segovia. Agencias

La Junta Electoral Provincial de Segovia
acordd ayer el sobreseimiento de las denun-
cias presentadas por la Coalicién Popular so-
bre posibles escuchas en los teiéfonos del
candidato al Senado José Maria Herrero
Gonzélez y de la sede segoviana de la Coali-
cién.
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cha pubiica «por los propios inieresados» po-
cas horas después de su presentacién ante
el Juzgado de Guardia, y antes de ser dada a
conocer a la Junta Electoral.

La Junta también tral¢ sobre la denuncia
presentada por CP sobre las matriculas
«PSOE» en vehiculos electorales, y acordé
su traslado a la Junta Electoral Central por si
constituyese una infraccion del principio de
igualdad de las candidaturas.



